
PORTAL WEB
PARA EL

REGISTRO DE
OBSERVACIONES

POST VENTA



PASO 1

PASO 2

PASO 3

Para confirmar que eres propietario haz clic en SÍ

Ingresa a la página web de Grupo Caral   www.grupocaral.com.pe

Ingresa a “Contáctenos”, busca sección “Escríbenos” y haz clic en Ingresa aquí



PASO 4

PASO 5

Seleccionar el tipo de gestión a realizar de acuerdo a la observación y hacer clic en 
el botón “Siguiente”

Para ingresar se debe colocar el usuario y la contraseña. El usuario es el número 
de DNI del propietario y la contraseña es el correo electrónico registrado en la 
compra del departamento. Ante cualquier dificultad, contactarse con el área 
de atención al cliente al siguiente correo atencionalcliente@grupocaral.com.pe 



a. Consultas y/o Reclamos Administrativos: 

b. Reparación Área Común (Directiva): 

Se podrá ingresar consultas sobre la compra de la unidad y/o reclamos de 
carácter administrativo. Se deben ingresar los campos indicados y hacer clic en 
grabar para cada observación de manera individual.

Se podrán registrar observaciones de las áreas comunes del edificio, exclusivamente 
por algún representante de la Junta Directiva. Se deben ingresar los campos 
indicados y hacer clic en grabar para cada observación de manera individual.



c. Reparación Unidad Inmobiliaria: 

Se podrán registrar observaciones de reparación que se presenten en la propiedad 
individual. Se deben ingresar los campos indicados y hacer clic en grabar para cada 
observación de manera individual.

PASO 6

El propietario recibirá un correo confirmando la solicitud registrada. 
El cual considera un plazo de atención de 24 horas.  



www.grupocaral.com.pe


